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El Tribunal 

Constitucional 

definirá el futuro 

del aporte por 

regulación que 
realizan las em

presas mineras al 

Oefa 

l as reglas de juego para el financiamiento de la 
fiscalización ambiental en el Perú, y el rol que 

desempeñan las empresas mineras en éste, cambia
rán. El Tribunal Constitucional (TC) está evaluan
do demandas de más de 12 empresas mineras que 
cuestionan la constitucionalidad del aporte por re
gulación al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (Oefa). Si falla a favor de las empresas, 
el Oefa tendria que devolver alrededor de S/700 mi
llones a las mineras que realizan este aporte desde 
el 2014. El TC también podria exhortar al Congreso 
redefinir el cálculo del monto del apor-

·EJecución al mes de mayo Oefa 

¡Stock 

te. Dos casos ya estarian por definirse: 
los de Perubar y Cerro Verde. 

El aporte por regulación (APR) es una 
contribución que financia las funcio
nes de los organismos reguladores. En 
el 2000 se estableció que éstos recau
den un aporte que no podrá exceder el 

Los casos de 
Perubary 
Cerro Verde ya 
estarían listos 
para resolverse 

1 % de la facturación anual de las empresas. Desde el 
2014, el Oefa es el acreedor de dicho aporte, junto 
con Osinergmin. Sin embargo, el porcentaje que le 
corresponde a cada entidad se fijó posteriormente 
mediante un decreto supremo, lo que para algunos 
abogados es inconstitucional. 
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Las empresas mineras alegan que se 
trataría de un pago confiscatorio . "Es 
un pago confiscatorio desde un punto 
de vista cualitativo, pero más que por la 
cuantía. El cobro es ilegal por la forma 
cómo se aplica el tributo, por la crea
ción y porque se calcula por la ventas, y 
no en función al presupuesto de Oefa", 
señaló Alex Córdova, socio del estudio 
Rodrigo, Elías & Medrana y abogado de 
varias mineras implicadas. "En el Sena
ce, que tiene a su cargo la evaluación y 
aprobación de los Estudios de Impacto 
Ambiental, los pagos a cargo de las em
presas mineras se basan en los costos de 
mercado de las horas hombre de profe
sionales especializados. El aporte por los 
servicios de fiscalización a cargo de Oefa 
debería seguir la misma metodología", 
dice Víctor Gobitz, CEO de Buenaventura. 
Oefa cuenta con un presupuesto de S/256 
millones este año. 

Especialistas consultados coinciden en 
que habria una desproporción entre las 
fiscalizaciones que realiza Oefa y el apor
te que se cobra, pues ésta no ejecutaría 
todo el presupuesto. "Deberia haber un 
cobro por actividad de supervisión que 
se corresponda con las actividades que 
realiza Oefa", señala Pablo de la Flor, di
rector de la Sociedad nacional de mineria, 
petróleo y energía (SNMPE). "Las mineras 
ya aportan canon y regalías. Seguimos 

~. ' l. agregando tasas como si las mineras fue
ran fondos inalcanzables", indica Luis Ri-
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vera, presidente del Instituto 
de Ingenieros de Minas. 

Los casos de Perubar y Cerro 
Verde ya estarían listos para 
resolverse. De acuerdo a aefa, 
dejar de recibir el aporte im
plicaría reducir el 74% de su 
presupuesto, lo que dificulta
ría el control de los daños am
bientales. "Si el TC resuelve 
en contra de lo que pretende 
aefa, ésta no se quedará sin 
fondos, pero sí requerirá un 
mayor presupuesto al MEF", 

MARCOLECAL 

explica Ángel Chávez, 
consejero del estudio 
Payet (ver gráfico). 

El TC se pronunciará 
sobre la constitucionali
dad de establecer el por
centaje del monto del 
APR mediante decreto 

Óscar Urviola, 
Expresidente 
del Tribunal 
Constitucional 
ANDINA 

adquirido la calidad 
de cosa juzgada", in
dica Aníbal Quiroga, 
abogado del aefa en 
los casos Perubar y 
Cerro Verde. Para 

Óscar Urviola, expre
sidente del Te, la con-

supremo. "La Corte Suprema 
ya convalidó la constituciona
lidad de ese decreto cuando la 
SNMPE la cuestionó median
te una acción popular [en el 
2014], por lo que ya habría 

tribución es inconstitucional 
porque su creación se dio por 
un decreto y no por una ley. 
"El Tribunal es el que tiene 
la última palabra. Éste pue
de hacer una exhortación al 

Radar Legal 
Cambios al Código del Consumidor 
Dictamen plantea que los usuarios de aerolíneas puedan cambiar el destino de 

sus vuelos 24 hmas antes del despegue. Podría elevar el precio de pasaj es. 

¿QUIÉN LO PROPONE? 

Miguel Castro, congresista 

de Alianza para el Progreso 

IMPACTOS 

Las empresas subirían el 

precio de los pasajes, su 

capacidad para llenar los 

vuelos disminuiría. 

APOYO 

../ Fuerza Popular 

../ Peruanos por el Kambio 

../ Concertación 

Parlamentaria 

PROBABILIDAD 

DE APROBACION' 

¿QUÉ SE PROPONE? 

El dictamen, que modifica el 

Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, permit iría que 

se cambien destinos de vuelo 24 

horas antes del despegue para 

vuelos nacionales. "En el caso 

de transporte aéreo algunas 

empresas sí permiten el cambio 

de ruta, pero encontramos que 

ot ras solo lo permiten en algu· 

nos t ipos de boleto. Por ello es 

importante estandarizar la forma 

o mecanismo que permita ejer

citar el cambio de ru ta aérea", 

señala el dictamen, que ha sido 

aprobado por unanimidad en la 

Comisión de Defensa del Con· 

sumidor y pasaría al Pleno para 

su análisis y posible aprobación 

en las siguientes semanas. 

¿CUÁL SERíA SU EFECTO? 

Un cambio de ruta con tan poca 

anticipación provocaría que los 

vuelos tengan menos as ientos 

ocupados para cubrir los gastos 

del mismo, lo que afectaría las 

operaciones de las aerolíneas 

y sus estructuras 

de costos. "Lo que 

básicamente se le 

está diciendo a las 

empresas aéreas 

es que van a tener 

que esperar hasta 

24 horas antes del 

vuelo para poder 

confirmar si el avión 

va a ir lleno o no. Les est án 

diciendo cómo definir sus estra

tegias de mercado. Lo que busca 

cualquier compañía aérea es 

que su avión esté lo más copado 

posible para no tener asientos 

vacíos y poder tener algún tipo 

de utilidad", exp lica David Kuroi

wa, asociado senior del estudio 

Payet, Rey, Cauvi, Pérez. 

De ot ro lado, Fernando Hurtado, 

asociado del estudio Rodrigo, 

Elías y Medrana, dUo que el 

dictamen está sesgado desde el 

punto de visto del consumidor y 

no toma en cuenta el funciona

miento del sector. "La industria 

aérea en general se m ueve por 

márgenes pequeños de renta-

Congreso para que emita un 
dispositivo legal sin transgre
dir la Constitución", señala. 

El TC definiría pronto el 
futuro del APR. "El último 
informe oral fue en marzo. 
El caso ya está al voto, debe
ría resolverse con la mayor 
celeridad pues los vocales ya 
conocen el tema", dijo Cór
dova. Estos casos cambiarán 
la forma cómo se financia la 
fiscalización ambiental para 
la minería peruana. (YC) • 

bilidad, entonces debe sacar 

provecho de algunas situaciones 

que vienen de la mano de poder 

planificar bien", comenta. 

La reducción de as ientos 

ocupados provocaría que los 

gastos asociados tengan que 

ser t rasladados al consumidor 

mediante un aumento en los 

precios ."EI cambio del vuelo con 

tan poca antelación nos puede 

afectar gravemente porque 

nuestro negocio se basa en la 

anticipación en la compra. No 

obstante, si sucede, lo que oca

sionará será una subida de los 

costos que afectarán al precio 

final que pague el cl iente", señaló 

Eduardo Fairen, CEO de Viva Air 

Perú. (AR/JRA) 

. SEMANAeconómica usa un sistema propio basado en ocho criterios para estimar la probabilidad de aprobación 
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